
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 212/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE LÁZARO CÁRDENAS, 
QUINTANA ROO 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a veintidós de noviembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo si uiente: 

Constancias 
Escrito de Rosario Leticia Dzib Mazum, quien se ostenta como Síndica 
del Municipio de Lázaro Cárdenas, Quintana Roo. 

Anexo: 
a) Copia certificada de la constancia de mayoría y validez, de ocho de 

julio de dos mil dieciocho, expedida por el Instituto Electoral de 
Quintana Roo. 

Re istro 
048941 

Las constancias anteriores se recibieron el día de ayefpn la · ina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Const~i 

Ciudad de México, a veintidós de noviembre ~s mil dieciocho. 

Con el escrito de demanda y anexos de cuenta, fórmese y regístrese el 

expediente relativo a la controversia cons~nal que hace valer Rosario 

Leticia Dzib Mazum, quien se ostenta como Síndica del Municipio de Lázaro 

Cárdenas, Quintana Roo, contra el Po~cutivo Federal por conducto de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y la Comisión Nacional de 

Areas Naturales Protegidas, así~o el Congreso de la Unión, en la que 

impugna lo siguiente: 

"1. Programa de Manejo d/rAr.ea de Protección de Flora y Fauna Yum Balam, 
ubicada en el Municipio d~aro Cárdenas, en el Estado de Quintana Roo, 
publicado el 5 de octubre de 2018 en el Diario Oficial de la Federación (el 
"Programa Impugnado''). Esa norma se impugna con motivo de su publicación. 
2. Decreto por el q~d.eclara como Area Natural Prot.egida, con carácter de 
área de protección de a y fauna, la región conocida como Yum Balam con una 
superficie de 154,05 -25-00 hectáreas, ubicada en el Municipio de Lázaro 
Cárdenas, Quintana Roo, emitido el 05 de junio de 1994 y publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 06 de junio de 1994. Esa norma se impugna con motivo 
de su primer acto de aplicación, sucedido a través del acto 1 -anterior. 
3. Los ~rtículos 46, fracción VII, 57 a 75 de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente, vigentes en el año 1994, los cuales se impugnan con 
motivo de su aplicación sucedido a través del acto 2 anterior. 
4.Los artículos 44 y 66 de la Ley General del Equilibrio Ecologico y la Protección 
al Ambiente, vigentes en el año 2018, los cuales se impugnan con motivo de su 
aplicación sucedido a través del acto 1 anterior." 

\ 

Con fundamento en los artículos 241 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

1 Artículo 24 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constituci~n. Política de l_~s 
Estados Unidos Mexicanos. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Just1c1a de la Nac1on 
designará, según el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de 
resolución. 

 
 
 
 
 



CONTIROVl:RSIA CONSTITUCION.AL 212/:2018 

Unidos Mexicanos y 8'1, p~1rrafo pr rnero2, del Reglamento Interior de esta 

Suprema Corte de Justicia de la ación, túrnese este expediente 

********** , para que instruya el procedimiento 

correspondiente, de acuerdo con registro que al efecto se lleva en la1 

Subsecretaría General de Acuerdos e este Alto Tribunal. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Mjnistro Luis Ma1riía Aguilar Morales, 

Pre!sid1ent~~ de la Suprema Corte d~ Justicia die la Nación, quien actúa con 

Let1ic:ia Guzmán Mi~_'.ja, Secretaria 1e la Sección de TFá~~ite e Controversias 

Constitucional,esf deAcciones de Inconstitucional dad~, la Subs
1
ecretía 

General de,d~~rdos de 1~tl Al Tril unal, que da f . ,/ ,,.-> 
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2 Air-ticul<D 81 del Reglamento lnt,erior de esta S1 prema Corte de Justicia de la Nación. Los asuntos de la 
competencia de la Suprema Corte "se turnarán por ~u Presidente entre los demás Ministros, por conducto de la 
Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el or1en de su designación y el cronológico de presel')tación de cada 
tipo de expedientes que se encuen. tren en condicione¡ de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto 
de resolución como para instruir et·procedimiento [ ... ] 
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